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APRUEBA CONVENIO MANDATO PARA
EJECUCTON PROYECTO'ADQUTSTCTON
VEHICULOS DE TRASLADO PACIENTES
DEL SISTEMA DE SALUD MUNTCTPAL, LO-
TA".
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VISTOS:
a) Convenio Mandato suscrito con fecha 14

de abril de 2023, entre el gobierno Regional de la Región del Bío Bío y la Ilustre Muni-
cipalidad de Lota", para ejecución proyecto "ADQUISICION VEHICULOS DE TRAS-
LADO PACIENTES DEL SISTEMA DE SALUD MUNICIPAL, LOTA".

b) Resolución Exenta No 1608 de fecha 05 de
mayo de 2023, que aprueba Convenio Mandato citado en el visto anterior;

Y, en uso de las facultades que me confieren
los artículos 12o y 63o de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional
de Municipalidades.

DECRETO:

1o APRUÉgeSe Convenio Mandato suscrito
con fecha 14 de abril de 2023, entre el Gobierno Regional de la Región del Bio Bio y la
Ilustre Municipalidad de Lota, para ejecución proyecto "ADQUISICION VEHICULOS
DE TRASLADO PACIENTES DEL SISTEMA DE SALUD MUNICIPAL, LOTA", POT UN

monto de M$ 96.542.-
20 El cumplimiento que irrogue la presente

resolución será financiada con Fondo Nacional de Desarrollo Regional, imputación Pre-

supuestaria 29-03 Vehículos, Código BIP No 40046476-0'
3o El mencionado Convenio y la Resolución se

entenderán para todos los efectos, formar parte integrante del presento Decreto.
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Dibtribución:
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